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Comunidad de Regantes La Corredera. Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3213 Padrones correspondientes al Pago de la Primera
y Segunda Cuota para el Ejercicio 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes La
Corredera de Cieza (Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de
la Junta General celebrada el día 19 de febrero de 2001, los
padrones correspondientes al Pago de la Primera y Segunda
Cuota para el Ejercicio 2001.

El padrón de las citadas Cuotas se expone al público
durante un mes para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al
cobro en las oficinas de esta Comunidad, sita en Plaza
España, n.º 2 bajo de Cieza (Murcia), hasta el 31 de mayo de
2001 la Primera Cuota y hasta el 31 de agosto de 2001 la
Segunda Cuota, en periodo voluntario.

Transcurrido los plazos de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo de apremio, intereses de demora y en su caso, las
costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto en
el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer
uso de la domiciliación de su pago a través de entidades
bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cieza a 20 de marzo de 2001.—El Presidente de la

Comunidad de Regantes La Corredera.
‡ T X F ‡

——
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Comunidad de Regantes Acequia del Horno.
Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3212 Padrón Ordinario Ejercicio 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes
Acequia del Horno de Cieza (Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de
la Junta General celebrada el día 12 de marzo de 2001, el
padrón correspondiente a la Derrama Ordinaria Ejercicio
2001.

El padrón de la citada Derrama se expone al público
durante un mes para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al
cobro en las oficinas de esta Comunidad, sita en Plaza
España, n.º 2 bajo de Cieza (Murcia), hasta el 31 de julio de
2001, en periodo voluntario.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo de apremio, intereses de demora y en su caso, las

costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto en
el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer
uso de la domiciliación de su pago a través de entidades
bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cieza a 20 de marzo de 2001.—El Presidente de la

Comunidad de Regantes Acequia del Horno.
‡ T X F ‡

——
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Entidad de Conservación
Polígono -1. Mar de Cristal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3407 Acuerdo para reclamar pago por vía ejecutiva de
las cuotas comunes del año 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta rectora de la Entidad Administrativa Jurídico
Urbanística Colaboradora y de Conservación Polígono 1, Mar
de Cristal (Cartagena), por acuerdo de fecha 12 de enero de
2001, adoptó entre otros acuerdo el de que para reclamar el
pago por vía ejecutiva de las cuotas comunes del año 2000 y
anteriores correspondientes a cada uno de los propietarios
de las parcelas y viviendas enclavadas en la Jurisdicción de
la entidad, realizar la notificación por el presente edicto, con
los efectos prevenidos en la Ley, de aquellos propietarios
cuyas cartas de aviso han sido devueltas o rehusadas o se
encuentran en ignorado paradero para la entidad y cuya
relación nominal, propiedad e importe se detalla.

N.º Apellidos y nombre D.N.I Propiedad Importe/Ptas.

001 Bas Hernández, Antonio 22.826.447 Chalet Polig. 5 parc. 27 58.904

002 Carrillo Burruezo, Pedro 52.808.483T Piso A, casa 10 15.530

003 García de Bayonas, Isabel 21.446.414 Piso 6.º D Edif. Goya 26.886

004 López Sánchez, Francisco 27.464.796 Dúplex Gitanilla 3 20.004

005 Martínez Pérez, Guillermo 22.925.388 Dúplex Lis 2 19.988

006 Martínez Pérez, Guillermo 22.925.388 Bajo 1 casa 9 5.176

007 Montero Roales, Esteban 1.470.908N Piso 5.º D Edif. Sirena E-3 24.408

008 Navarro Conesa, María 22.918.288 1/2 piso E casa 1 9.156

009 Pérez Barragán, Amparo 50.946.562 Piso 5.º C Edif. Rosa 11.733

010 Rupérez Agustín, Miguel 38.385.301 Dúplex Pirámide 2 22.571

011 Sánchez Navarro, Carmen 22.949.293 1/6 Piso E casa 1 3.053

012 Sánchez Navarro, Juan 22.947.669 1/6 Piso E casa 1 3.053

013 Sánchez Navarro, Pedro 22.928.464 1/6 Piso E casa 1 3.053

014 Sánchez Pastor, Francisco 22.377.877Z Parcela 42 21.628

Los plazos legales y estatutarios para presentar las
correspondientes alegaciones, serán contados desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto.

Mar de Cristal-Cartagena, 7 de marzo de 2001.—El
Presidente, Carlos Fernández de la Cruz.

‡ T X F ‡


